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DEMANDABILIDAD AL ESTADO 
¿A QUIÉN AFECTA LA CONDENA AL ESTADO? 

 
María Carolina Estepa Becerra 1 

 
RESUMEN 
 
A continuación se presenta un análisis a partir de la ficción que significa el Estado frente a 
los individuos. Sus coasociados, esperan la mayor protección y satisfacción de sus 
derechos; sin embargo, el escenario de los derechos humanos (DDHH) se ha transformado 
en el procesalismo y judicialización de los estados, que ha pasado de la violación 
sistemática de derechos humanos a las indemnizaciones económicas; es decir, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos se ha ocupado de condenar a los estados, pero los 
DDHH nunca quedan satisfechos, porque se han convertido en una situación de 
mercantilización de estos.  

Así, el Sistema Interamericano de DDHH, presenta grandes falencias ante la 
elevada pretensión del control de convencionalidad como un supraconocimiento 
internacional del corpus juris Interamericano de los funcionarios públicos. Aunque el análisis 
se encuentra delimitado a los estados de la Argentina y Colombia, esta situación puede 
reflejarse en los demás países de América Latina. 
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